
Legislatura de la Provincia 

de Río Negro 

Al Señor 
Gobernador de la Provincia 
Dn. ALBERTO EDGARDO WERETILNECK 
SU DESPACHO . -

Tengo el 

"Las Malvinas son Argentinas " 

VIEDMA, 05 de junio de 2025. -

agrado de dirigirme al señor 
Gobernador, 
Sesión del 

a los 
día de 

texto de la adjunta 
Integrabilidad de la 

efectos de poner en su conocimiento que en 
la fecha , esta Legislatura ha sancionado e l 
l ey por la que crea el Ecosist~ma Digital de 
Provincia de Río Negro (EDI RN). 

Hago propicia la oportunidad para saludar al 
señor Gobernador , con atenta y distinguida consideración . 

SB 

O. PÉSA'f't\ 
NTE 
ERIONEGRO 
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO 

SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY 

Artículo 1°.- Objeto . Se crea el Ecosi stema Digital de 
Integrabilidad de la Provinci a de Río Negro (EDI RN) como l a 
red de componentes que gar antizan la seguri dad , la 
confidencialidad, la trazabil idad y el no repudio e n el 
inter cambio de datos, p r ocesos y servicios d i gi t ale s 
real izados entre los s i stemas informáticos que utilizan l as 
distintas entidades comprendidas en l a presente , brindando 
evidencia legal de dichos intercambi os en todas las 
situaciones . 

Artículo 2 ° .- Finalidad. El Ecosistema Digital de 
Integrabilidad de la Provi ncia de Río Negro (EDI RN) t i ene 
como finalidad mejor ar la inter acción e n t r e los organismos , a 
través de la integr ac i ón de soluciones y la i nteroperabil i da d 
de los sistemas digitales que util i zan dentro de sus 
competenci as específicas , promoviendo la innovación y 
s i mplificación de la administ r ación para un Estado ágil , 
sensibl e , proac tivo e inteligente . El ecosistema obj eto de la 
presente es la base t ecnológica , organi zacion al y n ormativa 
para la política de gobernanza digital y de datos de l a 
Provincia de Río Negro. Para ello se deben apl icar las 
recomendaciones de calidad y seguridad de la información 
vigentes en l a materi a y cumplir con la ley nacional nº 25326 
de Protección de Datos Personales . 

Artículo 3º. - Aplicación del principio de "Una sola vez". 
Toda información incluida como servicio de fuente auténti ca 
dentro del Ecosistema Di gital Integravilidad de la Provinci a 
de Río Negro (EDI RN) no podrá ser exigida a la ciudadanía , n i 
podrá generarse en forma d up l icada en otras bases de datos. 

Artículo 4 °. - Fuentes auténticas de datos. A los fines de la 
presente se entiende por fuente auténtica de datos al 
repositorio oficial de información , admi nis t rado por un 
organismo con competencia legal excl usiva en la materia 
encargado de generar , val i dar y mantener la seguridad de l os 
datos que le han sido confiados . 

Artículo 5 °. - Composición. El Ecosistema Digital de 
Integrabilidad de l a Provincia de Río Negro (EDI RN) estará 
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compuesto por los tres poderes del Estado Provincial y los 
restantes integrantes del sector público comprendidos en la 
ley H nº 3186 de Administración Financiera. 

Los municipios rionegrinos, las organizaciones 
privadas y del tercer sector, así como aquellas de otras 
jurisdicciones no incluidas , para interoperar y compartir 
datos, procesos y servicios digitales con los demás miembros , 
deberán adherir al Ecosistema. 

Aquellas fuentes auténticas exter nas a la 
jurisdicción provincial , cuyos datos sean de interés para el 
Ecosistema , se vincularán mediante una opción denominada 
aduana digital, la cual consiste en mecanismos y 
procedimientos de control para todo intercambio d i gital 
proveniente del exterior del Ecosistema para asegurar el no 
repudio y proteger la seguridad del sistema . 

Artículo 6°.- Federación con otros ecosistemas. La autoridad 
de aplicación podrá firmar convenios para federar el 
Ecosistema Digital de Integrabilidad con ecosistemas de otras 
jurisdicciones. 

Artículo 7°. - Beneficios . Los beneficios de integrar el 
Ecosistema son los siguientes: 

a) Seguridad: El transporte de datos punto a punto o 
extremo a extremo se realiza mediante protocolos y 
algoritmos criptográficos. 

b) Confidencialidad : La fuente de información posee total 
control de las autorizaciones de acceso a sus datos 
por parte de otros sistemas . 

c) Trazabilidad: Toda la secuencia de intercambios de 
cada nodo o etapa de un proceso posee un se l lo de 
tiempo y un sello criptográfico de integridad 
asociado, lo cual permite verificar y validar su 
autenticidad. 

d) No repudio : Autenticidad de todas las comunicaci ones 
gracias a la seguridad criptográfica , lo cual permi te 
demostrar la participación de las partes en una 
comunicación. Existen dos posibilidades: 

1) No repudio en origen : El emisor no puede negar que 
envió, porque el destinatario tiene pruebas del 
envío. 
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2) No repudio en destino : El receptor no puede nega r 
que recibió e l mensa j e , porque e l emisor t iene 
pruebas de l a recepción. 

e) Servicios digitales: Posibil idad de interoperabilidad 
digital sin intervención humana entre sist emas, 
ap l icaciones, robots , disposi t ivos con Internet de las 
Cosas (IoT) , algoritmos de Inteligencia Artificial 
(AI) , contratos inteligen tes , vehículos de conducción 
autónoma y futuros desarrollos digitales . 

Artículo 8° . - Pérdida de beneficios . El intercambio de datos 
entre sistemas de distintas o r ganizaciones por otr as vías o 
canales digitales fuera de los p r otocolos estableci dos por el 
Ecosistema, no goza de l os beneficios previstos en el artícul o 
7° de esta norma. Por tanto , en caso de controver sias, debe 
someterse a peritajes y audi tor ías informáticas a su costo o a 
otro tipo de requerimientos. 

Artículo 9 ° .- Excepción . Quedan exentas de l a obligación 
establecida en el artículo 5° las municipalidades que por 
razones de capacidad tecnológica no puedan ajustarse a lo 
requerido, a la espera de regul ari zar s u situación respecto a 
su vincul ación digital con e l Ecosistema . 

Artículo 10 . - Infraestructura crítica de información . Se 
declara infraestructura crítica de información al Ecosistema 
Digital de Integrabi l i dad de la Provincia de Rio Negro (EDI 

RN) , y a todas las fuentes auténticas, sistemas e 
i nfraestructuras re l aci onadas al mismo , cuya inclusión deberá 
ser detallada en la reglamentación de la presente. 

La decl aración de infraestructura crítica 
justifica l a necesidad pública del EDI - RN y será 
fundamentación sufi ciente para arbitrar l os medios requeri dos 
para la sostenibilidad de l mismo. 

Se faculta a l a autoridad de aplicación a 
emitir toda la normativa necesaria respecto a declaración de 
infraes t ructuras críticas de información y comunicacion, 
política de seguridad de la información y protección de datos 
personales. 

Artículo 11.- Soberanía de datos personales . La autoridad de 
aplicación i nstrumentará las medidas necesarias para que los 
ciudadanos puedan auditar el uso de sus datos persona l es en el 
marco del Ecosistema creado en la presente Ley . As i mismo 
implementará una solución de identidad digital interoperable 
de acuerdo a los estándares internacionales en la materia . 
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Artículo 12. - Autoridad de aplicación. La autoridad de 
aplicación es el Ministerio de Modernización o el organismo 
que en el futuro lo reemplace , quien debe coordinar y 
reglamentar los avances y la evolución del Ecosistema e n el 
marco definido en las normas de organización ministerial 
vigentes. 

Artículo 13 . - Gobernanza del Ecosistema . El Ecosistema adopta 
un modelo de gobernanza dinámico , horizontal y participativo , 
integrado por sus miembros , que es coordinado por la autoridad 
de aplicación, pudiendo recurrir a la asistencia de entidades 
especializadas en diferentes temáticas. Las competencias y los 
alcances del mismo serán establecidos en la reglamentación de 
la presente . 

Artículo 14.- Tecnología. El Ecosistema prioriza la 
implementación de tecnologías informáticas de código abierto , 
del tipo "open source", y de todo otro medio que garantice su 
soberanía tecnológica y sostenibilidad, así como su 
disponibilidad y uso . La autoridad de aplicación debe 
determinar los requisitos tecnológicos del Ecosistema, los que 
deben ser validados a través del sistema de gobernanza. Los 
miembros del Ecosistema deben asumir la implementación 
tecnológica dentro de su organización. 

Artículo 15 . - Asistencia técnica y promoción . La autoridad de 
aplicación brindará asistencia técnica y capacitación a las 
entidades gubernamentales para ayudar a los miembros del 
Ecosistema a implementar la integrabilidad de manera efectiva . 
Asimismo, debe llevar a cabo acciones de promoción, d ifusión y 
concientización para comunicar a los organismos públicos y 
privados sobre la importancia de la interoperabilidad y los 
beneficios que conlleva en el marco del Ecosistema . 

Artículo 16. - Autorización para hacer convenios. A los 
efectos de dar cumpl i miento con la presente la autoridad de 
aplicación podrá celebrar convenios con organismos, empresas 
públicas o privadas especializadas en la materia . 

Artículo 17 . - Adhesión . Se invita a l os Municipios y Comunas 
a adherir a l a presente Ley. 

Artículo 18 . -

Legis latura de 
Viedrna, a los 
veinticinco. 

Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese. 

Dada en la Sala de 
la Provincia de Río Negro, 

cinco días del mes de junio 
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Aprobado en General y en Particular por Mayoría 
Votos Afirmativos: ACEVEDO J a vier E. , AGOSTINO Danie l a B., 
BELLOSO Daniel R., BERNATENE Ar i el R. , BERROS José L. , CÉVOLI 
María Celia , CIDES Juan Elbi , DANTAS Ped ro C., DELGADO SEMPÉ 
Luciano J ., DOCTOROVICH Claudio A., DOMÍNGUEZ César R., 
ESCUDERO María Andrea , FREI María L., FRUGONI Fernando G. , 
GARCÍA Leandro G., GONZÁLEZ ABDALA Marcela H., IVANCICH Luis 
A., KIRCHER Aime M., LACOUR Martina V., LÓPEZ Facundo M., 
MARKS Ana I ., MARTIN Juan C. , MATZEN Lorena M. , MORALES Silvi a 
B., MORENO Norberto E ., MORILLO ONGARO Juan S., NOALE Luis A. , 
ODARDA María M., PICA Lucas R. , PI LQUINAO Carmel io F . , REYNOSO 
Natalia E. , ROSSIO María M. , SAN ROMÁN Gustavo M. , SANGUINETTI 
Daniel H., SCAVO Roberta , SPÓSITO Ayelén , STUPENENGO Of elia 
I., SZCZYGOL Marcelo F. , VALERI Carlos A., YAUHAR Sor aya E . , 
YENSEN Lorena R., ZGAIB Luis F . 
Votos Negativos : IBARROLAZA Santiago, MANS I LLA Elba Y. , MC 
KIDD María P . 
Ausentes: PICOTTI Gabr i ela A. 
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Número: 

Referencia: Se crea el ecosistema digital de integrabilidad de la Provincia de RN EDI RN
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